
• Justificación de la respuesta correcta.

• Bibliografía en formato Vancouver que sustente las recomendaciones expuestas:

- Autor(es)

- Título del articulo

- Nombre de la revista (en negrita)

- Año; volumen (número):páginas

- DOI (si está diposnible)

PREMIOS

Se otorgarán tres (3) premios. Cada ganador recibirá:

- Una inscripción para la Reunión de Cardiología Geriátrica de la SEC, que se celebrará los días 2 y 3 
de octubre en Vigo.

- Una tarjeta de regalo de Amazon valorada en 200 €.
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• NOMBRE COMPLETO: del autor.

• CARGO O FILIACIÓN.

• LUGAR DE TRABAJO: hospital, unidad.

• FOTOGRAFÍA: del autor

- La organización del concurso se reserva el derecho de rechazar cualquier presentación que no se 
ajuste a las normas.

- Los autores recibirán acuse de recibo tras el envío de su caso.

Consentimiento para publicación y citación 

Al enviar su caso, el autor acepta de forma expresa que la Organización del Concurso podrá publicar 
total o parcialmente el contenido presentado —incluyendo preguntas, respuestas, justificaciones y 
resultados— en medios digitales o impresos propios de la SEC e iDoctus, citando siempre al autor 
según formato Vancouver. Este consentimiento se extiende a la difusión en redes sociales, actas 
científicas y futuras publicaciones académicas vinculadas al concurso, sin que ello genere 
compensación económica adicional. Pertenecen con carácter exclusivo a la SEC todos los derechos 
derivados de la actividad, salvaguardando los derechos de propiedad intelectual del autor. La SEC 
cede a iDoctus los derechos de difusión vinculados al concurso.

Causas de descalificación por fraude o incumplimiento de derechos de autor 

Queda terminantemente prohibido el uso de material protegido por derechos de autor —texto, 
imágenes, tablas, gráficos u otros— sin la debida autorización y citación conforme a normas 
Vancouver. Asimismo, cualquier forma de plagio, manipulación de datos, suplantación de identidad o 
envío de contenido previamente publicado dará lugar a la descalificación inmediata del concurso, al 
igual que la creación de casos clínicos mediante Inteligencia Artificial. En caso de detección posterior 
a la concesión del premio, el ganador deberá devolver cualquier incentivo recibido y podrá ser 
excluido de futuras convocatorias.

ESTRUCTURA DEL CASO

1. Subespecialidad con la que se relaciona el reto (si aplica).

2.  Etiquetas (3-5 términos representativos del caso).

3. Contenido del caso:

• Enunciado que exponga el reto, acompañado de una fotografía representativa (imagen real 
relacionada con el caso).

• Una pregunta específica (no genérica).

        - Ejemplo de pregunta genérica: “En su opinión, ¿cuál cree que sería el diagnóstico?”

        - Ejemplo de pregunta específica: “Ante las lesiones que se muestran en la espalda de la paciente
           y sus antecedentes personales, ¿cuál sería el tratamiento indicado?”

• Cinco opciones de respuesta.

• Indicación de cuál es la respuesta correcta.

FECHAS IMPORTANTES
Apertura de plazo de envío: 27 de marzo de 2025.
Fecha finalización envío: 15 de julio de 2025.

MODALIDAD
Casos clínicos.

NORMATIVA DE PRESENTACIÓN DE CASOS CLÍNICOS
Participantes. Podrán participar médicos adjuntos y residentes que ejerzan en España.

Jurado. El jurado estará conformado por los miembros de la Junta Directiva de la Sección de Cardiología 
Geriátrica de la SEC.

- Podrán optar al premio todos los autores de casos que cumplan con las normas y la estructura 
establecida.

- Cada autor podrá enviar tantos casos como desee. Sólo se podrán presentar casos inéditos, no 
publicados con anterioridad.

- Los ganadores se anunciarán el 8 de septiembre de 2025 a través de los canales de comunicación de 
la SEC y de iDoctus.

- Se expedirá un diploma acreditativo para todos los concursantes, en el que se incluirá el ISSN de iDoctus. 
Siendo publicados los casos clínicos en iDoctus.

- Para la evaluación de los casos se valorarán:

        1. Relevancia e interés del caso.

        2. Estructura y coherencia de la presentación.

        3. Exposición de pruebas diagnósticas y terapéuticas.

        4. Aprendizaje e impacto educativo.

- Los casos se presentarán en formato Word, con un máximo de 3 páginas tamaño A4 (fuente Arial 10). 
Esta extensión no incluye las imágenes. Las imágenes deberán insertarse en el documento, contando con 
los permisos necesarios para su uso.

- Los casos se enviarán al correo electrónico de la dirección médica de iDoctus 
(michelle.guinand@idoctus.com), indicando en el asunto: “I Concurso de Retos Clínicos SEC iDoctus, 
[título del caso], [nombre del autor]”.

- El documento del caso deberá incluir:

• TÍTULO: coincidente con el nombre del archivo.

• DATOS DE CONTACTO: correo electrónico, teléfono, dirección.
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